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Las Municipalidades de San Esteban y Quintero deberán aplicar el examen
teórico informatizado a los postulantes a licencia que corresponda. En caso
contrario se les suspenderá la autorización para otorgar licencias de acuerdo al
artículo 9º de la Ley de Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de enero y julio de cada año,
los Municipios deberán proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por medios
electrónicos, información estadística sobre la cantidad de exámenes teóricos
informatizados rendidos y anulados durante el semestre inmediatamente anterior,
diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a regir al tercer día hábil a contar
de su publicación en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Gloria Basualto Mateluna, Secretaria
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región Valparaíso.

Secretaría Regional Ministerial
VI Región del Libertador General Bernardo O’Higgins

AUTORIZA PUESTA EN MARCHA DE EXAMEN TEÓRICO INFORMA-
TIZADO PARA POSTULANTES A LICENCIAS DE CONDUCTOR EN

MUNICIPALIDADES QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 983 exenta.- Rancagua, 20 de noviembre de 2012.- Visto: Lo dispuesto
por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.290, de Tránsito; el decreto supremo Nº 97/84, que
establece el Reglamento para obtener autorización para otorgar licencias de
conductor, y el decreto supremo Nº 170/85, que establece el Reglamento para el
otorgamiento de licencias de conductor, ambos del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, y sus posteriores modificacio-
nes.

Considerando:

Que esta Secretaría Regional Ministerial ha constatado que los Gabinetes
Técnicos de las Municipalidades de Chimbarongo, Requínoa, Coltauco, Peumo,
Quinta de Tilcoco, Rengo, San Fernando, Las Cabras y Pichidegua, han implemen-
tado satisfactoriamente el proceso para la toma del examen teórico informatizado
de conducción para los postulantes a licencia de conductor y su correcto funciona-
miento conforme al decreto supremo 170/1985 y sus modificaciones;

Que corresponde en consecuencia a esta Secretaría Regional Ministerial
autorizar en dichos Municipios la puesta en marcha del examen teórico informati-
zado.

Resuelvo:

Artículo 1º.- Autorízase la puesta en marcha del examen teórico informatiza-
do para postulantes a licencias de conductor implementado en los Gabinetes
Técnicos de las Municipalidades que a continuación se indican:

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Chimbarongo
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Requínoa
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Coltauco
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Peumo

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Quinta de Tilcoco
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Rengo
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de San Fernando
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras
- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de Pichidegua.

Las Municipalidades de Chimbarongo, Requínoa, Coltauco, Peumo, Quinta de
Tilcoco, Rengo, San Fernando, Las Cabras y Pichidegua deberán aplicar el examen
teórico informatizado a los postulantes a licencia que corresponda. En caso
contrario se les suspenderá la autorización para otorgar licencias de acuerdo al
artículo 9º de la Ley de Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de enero y julio de cada año,
los Municipios deberán proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por medios
electrónicos, información estadística sobre la cantidad de exámenes teóricos
informatizados rendidos y anulados durante el semestre inmediatamente anterior,
diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a regir al tercer día hábil a contar
de su publicación en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Sebastián Camiruaga Marshall, Secre-
tario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región del
Libertador General Bernardo O’Higgins.

Ministerio del Medio Ambiente

SOMETE A CONSULTA PÚBLICA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN
DE ESPECIES QUE INDICA, CORRESPONDIENTES AL NOVENO

PROCESO

(Resolución)

Núm. 964 exenta.- Santiago, 19 de noviembre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en el artículo 37 de la ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en
el artículo 27 del DS N° 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente,
Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Estado de
Conservación; en la resolución exenta N° 694, de 9 de agosto de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente; en las propuestas de clasificación conteni-
das en las actas del Comité para la Clasificación de Especies según su Estado
de Conservación; en el memorándum N° 299, de 14 de noviembre de 2012,
de la Jefa (S) de la División de Recursos Naturales Renovables y Biodiver-
sidad del Ministerio del Medio Ambiente, y lo dispuesto en la resolución N°
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón;

Considerando:

Que, mediante resolución exenta N° 694, de 9 de agosto de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, se resolvió dar inicio al Noveno Proceso de
Clasificación de Especies Silvestres, identificándose las especies que serán incor-
poradas en dicho proceso, resolución que se publicó el día 30 de agosto de 2012, en
el Diario Oficial y en el diario La Tercera;

Que, durante el presente proceso de clasificación, el Comité de Clasificación
de Especies se constituyó en siete oportunidades, analizando los antecedentes e
información disponible para elaborar la propuesta de clasificación de las especies
de flora y fauna silvestre que se indican, correspondientes al Noveno Proceso de
Clasificación de Especies;

CP1 PAG.p65 26-11-2012, 18:2110



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.420 Martes 27 de Noviembre de 2012 Cuerpo I - 11

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres según Estado de Conservación, una vez
elaborada la propuesta de clasificación por el Comité de Clasificación, ésta debe ser
sometida a consulta pública.

Resuelvo:

1.- Sométase a consulta pública la siguiente propuesta de clasificación de
especies realizada por el Comité de Clasificación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 27 del Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según
Estado de Conservación:

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN PRELIMINAR PARA SOMETER A OB-
SERVACIONES DE LA CIUDADANÍA DEL NOVENO PROCESO DE

CLASIFICACIÓN DE ESPECIES SILVESTRES

Notas

(1) Se utilizan criterios UICN (versión 3.1) según artículo 37 de la Ley 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

(2) Asplenium peruvianum anteriormente llamada A. fragile var. lomense
(Tryon, R. & R.G.Stolze. 1993. Pteridophyta of Peru, Part V, 18. Asplenia-
ceae-21. Polypodiaceae. Fieldiana 32:1-190.)

(3) Prosopis reptans var. Chilensis se clasifica la única variedad que es endémica
de Chile. Las demás variedades o subespecies no se encuentran en el país.
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2.- Cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones
por escrito a la propuesta de clasificación, acompañando los antecedentes
que las fundamentan, dentro del plazo de un (1) mes, contados desde la
publicación de la presente resolución, en cualquier oficina del Ministerio
del Medio Ambiente a lo largo del país, o al correo electrónico
clasificacionespecies@mma.gob.cl.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario o periódico de
circulación nacional y en la página web del Ministerio del Medio Ambien-
te y archívese.- Ricardo Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio
Ambiente.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 27 DE

NOVIEMBRE DE  2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 480,90 1,000000
DOLAR CANADA 483,71 0,994200
DOLAR AUSTRALIA 502,77 0,956500
DOLAR NEOZELANDES 395,31 1,216500
LIBRA ESTERLINA 770,06 0,624500
YEN JAPONES 5,85 82,140000
FRANCO SUIZO 517,88 0,928600
CORONA DANESA 83,59 5,753200
CORONA NORUEGA 85,13 5,648800
CORONA SUECA 72,72 6,612600
YUAN 77,25 6,225000
EURO 623,33 0,771500
DEG 737,53 0,652039

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 26 de noviembre de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro

de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$697,27 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 26 de
noviembre de 2012.

Santiago, 26 de noviembre de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE COLINA

MODIFICA  ORDENANZA LOCAL SOBRE OCUPACIÓN DE BIENES
NACIONALES DE USO PÚBLICO QUE REGULA EL CIERRE DE CA-
LLES Y PASAJES POR MOTIVOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

La Municipalidad de Colina, por acuerdo Nº 122 del H. Concejo Municipal,
promulgado por decreto alcaldicio Nº E-2454, de fecha 18 de octubre de 2012,
acordó incorporar al final del artículo segundo de la Ordenanza Local sobre
Ocupación de Bienes Nacionales de Uso Público que Regula el Cierre de Calles y
Pasajes por Motivos de Seguridad Pública, el siguiente punto 2):

2.- La solicitud de instalar portón de acceso vehicular en costados de propie-
dades que colindan con calles y pasajes, deben cumplir las siguientes condiciones:

- Factibilidad técnica del Departamento de Tránsito.
- Acompañar firmas de los residentes del pasaje colindante en donde se desea

instalar el portón.
- Requisitos para admisibilidad de la solicitud: Donde existan obstáculos

inamovibles o no tengan entrada de vehículos el solicitante.
- Que no afecte la libre circulación de los vehículos, solicitando al respecto un

pronunciamiento el Departamento de Tránsito.
- Presentar a la Dirección de Obras Municipales proyecto del portón consideran-

do especificaciones técnicas y planos, una vez aprobada la factibilidad técnica
del Departamento de Tránsito.

La presente modificación entrará en vigencia una vez publicada en el Diario
Oficial.

Incorpórense la modificación de la misma y refúndanse en un texto denomi-
nado ‘‘Ordenanza Local sobre Ocupación de Bienes Nacionales de Uso Público que
Regula el Cierre de Calles y Pasajes por Motivos de Seguridad Pública’’.- Mario
Olavarría Rodríguez, Alcalde.
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